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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 
Municipio de Palermo, Huila 

 
En las instalaciones del Auditorio Principal del Centro Cultural Reinaldo Polania Polania, del 
municipio de Palermo, Departamento del Huila, el día 15 de abril de 2021, se da inicio a la 
audiencia pública informativa y de participación de terceros, dentro del proceso de titulación de 
las propuestas de contrato de concesión N°  IDP-14051, PDT-11033X, PDT-11034X, PIA-16371, 
PIB-15171, QBI-16051, QBI-16171, QH5-10401, RE2-08161, TBE-11361, UBS-12381, 500024, 
500763 y TK2-11341, convocada mediante auto GCM No. 00006 del 10 de marzo de 2021. 
   
Antes de dar inicio a esta audiencia informativa, se resalta que esta no reemplaza la consulta 
previa cuando haya lugar a ella. Así mismo, se informa al auditorio que de acuerdo al artículo 183 
del CPACA y numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso la presente audiencia 
está siendo grabada en audio.  
 
SALUDO INICIAL: Se presenta un saludo a todos los asistentes y procede a presentar la mesa 
principal: 

 
- Preside la Vicepresidenta de Contratación y Titulación Minera: Dra. Ana María 

González Borrero 
- Delegado Alcaldía Municipal e Ingeniero de Minas: William Plaza 
 

Desarrollo de la audiencia:    
 
Habiéndose efectuado el saludo protocolario se inició el desarrollo de la Audiencia:  
  
Reglas de intervención de la Audiencia Pública Informativa: se recuerda a todos los 
asistentes que esta es una audiencia informativa y de participación, no una instancia de toma de 
decisión, además se informa que de todas las intervenciones la Agencia tomará atenta nota.  
 
En general, podrá asistir cualquier persona que tenga interés en el procedimiento, conforme a las 
inscripciones abiertas durante quince días en la página web de la Agencia Nacional de Minería y 
en la alcaldía del Municipio de Valencia, así como aquellas personas que se inscriban al inicio y/o 
desarrollo de la audiencia pública. 
 
Las personas inscritas: intervendrán en un máximo de tiempo de cinco (5) minutos, y se le 
informara al minuto previo del tiempo concedido para terminar su intervención. 
 
Las intervenciones se desarrollarán sin interpelaciones o interrupciones, de manera respetuosa 
y que se refieran al objeto de esta audiencia que es el tema minero concernientes a las propuestas 
a presentar, por lo tanto, en el evento de presentarse situaciones que impidan el desarrollo normal 
de la audiencia, quien la preside, podrá suspenderla y de ello dejará la constancia respectiva.  
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ORDEN DEL DÍA  
 
1- INSTALACIÓN PROTOCOLARÍA – HIMNOS:  
 
- Himno de la República de Colombia  
- Himno del Municipio de Palermo. 
 
2-  INTRODUCCIÓN: la Dra. Ana María González Borrero saluda e instala la audiencia, agradece 
la asistencia a todos los participantes y extiende saludos por parte del Presidente de la Agencia 
Nacional de Minería, el Dr. Juan Miguel Durán Prieto.  
Realiza el contexto jurídico del fallo de la Corte Suprema de Justicia, que sustenta la realización 
de la Audiencia Pública como el proceso previo a la culminación de la titulación minera, bajo los 
principios constitucionales de coordinación y concurrencia y participación ciudadana. 
Expresa que las propuestas a presentar hasta el momento cumplen con los criterios técnicos de 
evaluación, posterior a ello se realizó una reunión de Coordinación y Concurrencia con el Sr. 
Alcalde para presentar el potencial minero del municipio y el intercambio de información sobre 
las propuestas mineras; posteriormente se realiza esta Audiencia Pública por orden de la Corte, 
y en sus ajustes se está profundizando en los planes sociales de gran importancia para la 
comunidad de las áreas de influencia de los proyectos mineros; también desea conocer acerca 
de las expectativas de la comunidad en los temas sociales, ya que son de participación 
fundamental en los Planes de Gestión Social que deben ser obligatoriamente realizados por los 
concesionarios mineros.  
Frente a los temas ambientales, a la fecha no son conocidos por la ANM, por lo cual la autoridad 
ambiental debe realizar sus respectivos análisis ya que de lo contrario, no avanzarían dichas 
solicitudes. 
De la audiencia pública que se lleva a cabo se realizará un acta que incluirá detalladamente todas 
las intervenciones de cada una de las personas que realizaron previa inscripción. 
 
Interviene el Ingeniero de Minas del Municipio de Palermo, quien agradece a la ANM y a  la 
comunidad a la asistencia al encuentro; reitera el compromiso de la Alcaldía Municipal con la 
comunidad enmarcando la importancia de la participación, e invita al Foro sobre derecho minero 
y minería de subsistencia que se llevará a cabo el día 24 de abril de 2021. 
 
3- PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE TITULACIÓN MINERA Y DE LAS PROPUESTAS 
 
El Dr. Harvey Alejandro Nieto Omeara continúa explicando el proceso de otorgamiento de un 
título minero, indicando cual es el procedimiento y qué sucede una vez otorgado el Contrato de 
Concesión Minera. Expone como se desarrolla las evaluaciones técnicas, económicas y jurídicas 
a las que se ve sometida una propuesta de contrato de concesión para llegar a ser título minero.  
 
La psicóloga Linda Haryth Gómez Artunduaga socializa el Plan de Gestión Social (PGS) requerido 
mediante Resolución 406 de 2019, exponiendo generalidades sobre la construcción y el tiempo 
estimado en el cual debe entregarse (treinta (30) días calendario antes de la finalización de la 
etapa de exploración); finalmente se ratifica es PGS como mecanismo a través del cual se 
implementan estrategias de mejoramiento social en el contexto del ejercicio de la minería y 
alrededor del mismo. 
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El Ingeniero Darío Andrés Plazas Perea presenta las catorce (14) propuestas viabilizadas con 
sus particularidades expuestas a continuación: 
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4- PARTICIPACIÓN POR DERECHO PROPIO. 
 
Intervención de las personas inscritas 

• Erick  Méndez: se presenta como barequero artesanal del municipio de Palermo y 
considera que lo expuesto solo aplica para los grandes mineros, y no se tienen en cuenta 
a los mineros artesanales. 

• Orlando Martínez: desea conocer a su edad como puede trabajar en los asuntos mineros. 

• Diego Armando Collazos: saluda al auditorio y como representante de la comunidad de 
Betania, agradece la presencia de la ANM y el proceso de titulación minera que se 
adelanta en el municipio; desea saber cómo es la compensación social de los proyectos 
mineros a titular en temas de empleabilidad. También presenta inquietudes entorno a la 
primera propuesta presentada por el Ing. Plazas en la exposición y enfatiza en que no 
debe imponerse ningún título sin el consentimiento de la comunidad. 

• Robinson Rodríguez: agradece la intervención previa y se presenta como parte de la 
Asociación de Pequeños Trabajadores de Palermo, reporta que presentaron una solicitud 
desde el año 2010 sobre extracción de oro, pero que la actividad minera se viene 
realizando 200 años atrás, cada uno en sus predios; pero actualmente existen unos títulos 
operando en sus terrenos. Refiere que no se han podido legalizar y los dueños del título 
tampoco están trabajando; solicita el espacio a la ANM para saber cómo se pueden 
legalizar. 
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Réplica de la Vicepresidenta de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional 
de Minería 

 
Con el fin de dar respuesta a las inquietudes presentadas, La Dra. Ana María González Borrero 
dará inicio a las respuestas sobre las inquietudes presentadas en las intervenciones: 

• Sobre la inquietud de los barequeros expuesta por el Sr. Erick la Vicepresidenta refiere 
que se vienen realizando labores en conjunto con el Ministerio de Minas en temas de 
legalización para mejorar las condiciones de seguridad. También existen empresas que 
realizan acuerdos comerciales con los mineros informales para autorización de 
explotación y compra de la extracción, sin embargo, este es un proceso que está por fuera 
de la ANM o el Ministerio de Minas, pero que se puede revisar en conjunto con los 
concesionarios mineros. 

• Frente a la inquietud presentada por el Sr. Robinson, refiere que a través de los Planes 
de Gestión Social se debe tener en cuenta la minería informal realizada por los barequeros 
como parte de uno de los programas del PGS, los cuales serán asistidos por el enlace 
territorial dispuesto en el Punto de Atención Regional para el departamento del Huila. 

• Sobre el impacto ambiental, la Dra. González refiere que la Corporación Autónoma 
Regional es la encargada de revisar y aprobar los asuntos que no afecten la parte 
ambiental, otorgando o denegando las licencias ambientales. 

• Aclara que no se están presentando contratos sino propuestas con posibilidad de 
explotación, y por ello es tan importante la participación de la comunidad en este espacio. 

• Finalmente invita a los asistentes a participar activamente en la construcción de los PGS 
para cada uno de los proyectos mineros que obtengan el título. 

• Se facilita el número del Enlace Social destinado para el municipio, la profesional Yuri 
Marcela Silva, y si teléfono de contacto es el 3163983616. 

La Alcaldesa Municipal, la Dra. Natalia Caviedes Chinchilla agradece la labor de la ANM y la 
participación de la comunidad, comentando que desde su administración existe gran interés por 
todas las actividades productivas y de reactivación económica; refiere que la alcaldía está en la 
disposición de dialogar con las comunidades comprendiendo los efectos negativos que ha dejado 
la pandemia. Menciona la importancia del mantenimiento de las vías, la reactivación de la 
agricultura y el cuidado de la comunidad. 

De esta manera se dio por terminada la audiencia informativa de participación y de terceros en el 
Municipio de Palermo, Departamento del Huila. 
 
 
 
 
 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO   HARVEY ALEJANDRO NIETO OMEARA 
Vicepresidenta Contratación y Titulación.                 Abogado Grupo de Contratación Minera.  
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LINDA HARYTH GÓMEZ ARTUNDUAGA  DARIO ANDRÉS PLAZAS PEREA   
Psicóloga Grupo de Contratación Minera.  Ingeniero Grupo de Contratación Minera 
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